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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y 
RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ALEJANDRO PALACIOS RUIZ, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE REGANTES 
MADRE TIERRA, para riego, inscrita bajo el No. 752 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con 
base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 
REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día /0 DE 
DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua 
con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S MADRE TIERRA, ubicado en 
cantón SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua de los RIOS 
JALAPA Y LA ORQUETA Y DOS NACIMIENTOS, mediante el riego pár GRAVEDAD Y MIXTO, hasta una Extensión de 
20.30 HECTAREAS. Para cultivo de GRANOS BASICOS (15.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 
39.53124 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 127.0647 UTROS POR SEGUNDO, en la fase 
intermedia del ciclo del cultivo y 53.6495 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo, regando por 
45 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. PASTO (10.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua 
de 4.2352 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DIAS. FRUTALES (4.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua de 4.2352 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 9 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin 
que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Se recomienda: Irrigar con un sistema de riego por gravedad utilizando surcos separados, para un 
uso eficiente del agua. Dejar que el agua que se extrae no afecte su caudal aguas abajo, devolviendo su excedente, 
si existiera a su fuente de origen. Compensar el agua utilizada con obras de conservación de suelos y reforestación 
en zonas de recarga hídrica. Debe de realizarse aplicación de productos y realización de prácticas amigables con el 
medio ambiente en el cual no contamine el cuerpo de agua y no representando peligro a las personas que habitan 
alrededor. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Árt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros cqn mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 907 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matizan°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

25. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

26. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 IRA, Art. 

6 letra "e" LEA) 

27. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

28. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

29. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

30. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

31. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

32. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60  y sgts. IRA) 

33. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

34. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

35. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

36. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cancón El Manzano, 
municipio de Soyapango, depananenco de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por CARLOS EDUARDO MONTECINO GIRALT, para riego, inscrita bajo el No. 827 / 
2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego pan la Estación 
2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SIN, ubicado en cantón HATO DE LOS REYES, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 3.50 NECTAREAS. Para cultivo de CITRICOS (LIMON), lo cual requiere un volumen de 
agua de 13.20 UTROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Terminadas las horas de riego 
asignadas devolver el volumen de agua tomado para el riego al cauce del río. La programación de riego puede 
variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y 
distribución del agua en el terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no afectar a las comunidades con 
la falta de agua. No realizar quemas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras de 
conservación de suelos y agua, además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos 
de invierno. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2662 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matar", 
municipio de Soyaparago, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@,mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

25. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art, 

3, 6, 10 de la LRA.) 

26. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 IRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

27, Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

28. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego .y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

29. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 IRA y 25 RGLRA) 

30. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazci y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación sí hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

31. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido, (Art. 9 LRA) 

32. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

33. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

34. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

35. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

36. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Mano, cantón El Mataran, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; raario.guertaigraagsob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiur/O., Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MANUEL ANTONIO AMAYA AMAYA, para riébalserita bajo el No. 876 / 2020 
del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuestixlin4lArtículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL áe la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE DICIEMBRE DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2140-
2021, en beneficio exclusivo del inmueble EL COCO, ubicado en cantón EL SOCORRO, Jurldicciiin .de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una &tensión de 5.60 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo, 41 requiere un volumerLdá:agua déS.42 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regáik por 24 HORAS, conifreZtia de mego " 
de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas .y efectos de la1Milldál}ifilltlea' 
la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Terminadas las horas de riego álignatyolvell-'él ." 
volumen de agua tomado para el riego al cauce del río. La programación de riego puede variar al traTel cafidat 
del río para no aféctar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distrígálltdluat el 
terreno. No debe regarse sábadó ni domingo para no afectar a laS comunidades con la faltliiWucalkláliíár ' - 
quemas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras de conservacióTC4Alól y agua, 
además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de Los ríos y arroyos de invierno:Ell/PrliaWril 16" 1.411.111,1 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso clo:élte de conformidad a lo -éstlikcido.en el '4•!•il,n t ; 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor s 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. tmv  

EXP. 2336 
AMRD 

 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202- 8211 /12; mario.guerta@magtob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas, (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de tos servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5; La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se pcidrá.  

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art:14 inc. 1. LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeCcionir 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a ia Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regentes Colectivos (Asociaciones de Regentes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

• Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuénte de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.goli.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la Solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUANA CHICAS DE MONGE, para riego, inscrita bajo el No. 878 / 2020 del Libro 
No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELY, ubicado en cantón LOS PLATANARES, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 210 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 42.37 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variábilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Terminadas las horas de riego asignadas devolver el 
volumen de agua tomado para el riego al cauce del río. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 
del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distribiJcióri del agua en el 
terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no afectar a las comunidades con la falta de agua. No realizar 
queMas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras de conservación de suelos y agua, 
además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 
Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1200 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; rnario.guerra@mag.gobsv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerta@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del diecinueve de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por MIGUEL MATHIAS REGALADO NOTTEBOHN, REPRESENTANTE DE 
EUFEMIA S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 882 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 
inmueble HACIENDA El. TAMARINDO, ubicado en cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHUUNGO, 
Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCASITO DE ORO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 20.30 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un 
volumen de agua de 421.689 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, regandci poi-  24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda Debe deytilizarse 
un sistema de riego de surcos separados para un uso eficiente o Irrigar con un sistema dé riego más eficiente 
como es el riego por goteo, para un uso eficiente del recurso hídrico. Realizar tres riegos por ternporada. Dejar 
que el agua que se extrae no afecte su caudal aguas abajo, devolviendo su excedente, si existiera a su fuente 
de origen. Compensar el agua utilizada con obras de conservación de suelos y reforestación én zonas de recarga 
hídrica. Debe de realizarse aplicación de productos y realización de prácticas amigables con el medio ambiente 
en el cual no contamine el cuerpo de agua y no representando peligro a las personas que habitan alrededor. 
No afectar a las comunidades con la falta de agua. No realizar quemas al cultivo. El presente penniso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido eh el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; maño.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obris y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servidos técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser Modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

W Y sgts.  IRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cant6n111Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANTONIA ESMERALDA ZE11NO DE LANDAVERDÉ:Wa riego, inscrita bajo el No. 
30 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en 19.4uesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 ál 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble FINCA LAS FLORES, ubicado en cantón SAN FRANCISCO LOS 
REYES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua de una QUEBRADA SIN Y UN 
POZO DE PUNTERA, mediante el riego por sistema MIXTO, hasta. una Extensión de 0.70 NEgAREAS. Para 
cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 22.80.  LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia 
del ciclo del cultivo, regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DIA8. Sin qáétUlgidgarantiZal::21  
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática l'a disponibilidad delta* WiLidédido911 
recomienda: Debe de utilizarse un sistema de riego de surcos separados para un uso ficienle:Prllár cori:ti 
sistema dé riego más eficiente como es el riego por goteó, para un uso eficiente clérkatelildriek La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumierirljarar el 
sistema de conducción y distribución del agua en el terreno. Nasiebe regarse sábado ni,claiHrilcrpara no 
afectar a las comunidades con la falta de agua. No realizar querOas' de ningún cultivo:0>MP kliWuj >:!'n 
extraída para riego con obras de conservación de suelos y agua„i0jzás de reforestar los mUsgo de gailiqá»lfw:" 
y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. No afectar a las comunidades con la falta de agtia;Ellredsente.":nly; 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a ris'iliátiléeiFla.'..L.!..1'11 
en el Art.14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin pirjuicio de terceróillEcIWIjornl,h; 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. I.  -9441. 1:4,14 
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Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; masio.guerra®mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazd y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitare inspeccionar • 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el • 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma; la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el .  

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencos y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; nurio.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por YOLANDA I)(ADORA GOMEZ DE MORALES, REPRESENTANTE DE JUAN 
FRANCISCO TOBAR, para riego, inscrita bajo el No. 644 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 
inmueble FINCA LOS MAICILLO, ubicado en cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHUUNGO, 
Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.61 HECTAREAS. Para cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere un volumen 
de agua de 15.5131 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo del cultivo, 49.1248 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 38.7828 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final del ciclo 
del cultivo, regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 4 DIAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
recomienda: Debe de utilizarse un sistema de riego de surcos separados para un uso eficiente o Irrigar con un 
sistema de riego más eficiente como es el riego por goteo, para un uso eficiente del recurso hídrico. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el 
sistema de conducción y distribución del agua en el terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no 
afectar a las comunidades con la falta de agua. No realizar quemas de ningún cultivo. Compensar el agua 
extraída para riego con obras de conservación de suelos y agua, además de reforestar los bosques de galería, 
y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido 
en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; rriario.guem@rmag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

• correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202- 8202 y (503) 2202— 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuna. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARIAJOSEFA CAMPO IMENDIA, para rieliWila bajo el No. 666 / 2020 del 
Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en eirilliculo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL d'e la misma y de conformidad 
al informe de la inspección de Ley practicada el día 11 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2010-
2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA AI.EMAN, ubicado en cantón ALEMAN, u/acción de 
HAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua del RIO CENIZA, mediante el riego por sistema 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 14.0 HECTAREAS. Para cultiyo:110 CAÑA DE AZUCAR, lo ci:401requieretnn 
volumen de agua de 78.72 LITROS POR SEGUNDO, en la fase InicIfElltciclo del cultivo, regucro14411-10, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hiclatifeckat!»' 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Reálilaltililkiegos por 
teMporada. Debe de utilizarse un sistema de riego de surcos separados para un uso eficiejeón con tri 
sistema de riego más eficiente como es el riego por goteo, para un uso eficiente dél.':'?eetiihldricti: La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumolttitima-ntí:h;lejorar el ' 
sistema de conducción y distribución del agua en el terreno. Se requiere el uso de drones epápliCaCiones de 
productos químicos sin afectar otros cultivos. No debe regárle,Slbádo ni domingo para no afectara la( 
comunidades con la falta de agua. No realizar quemas de ningún Ctilfi;,p. Compensar el agua extTicia para riegO 
con obras de conservación de suelos y agua, además de reforestar ld's bosques de galería, y la OgriCa de los' 
ríos y arroyos de invierno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El presente permisollcia Sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el /Iri..1:4 inc. 3 
de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase esté.' 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

/ 
UERRA ALVAREZ 

ERAL 
EXP. 296 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) • 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y. condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art: 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitare inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. IRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispueSto a la ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guena®mag.golsv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veinticinco de enero de dos relveintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por MANUEL DE JESÚS PINEDA, para ii10,111crita bajo el No. 667 / 2020 
del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuestÓ:11,Artículo 10, 12 y 13 de la LEY 
DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENÉRAL de la misma y de conformidad 
al informe de la inspetción de Ley practicada el día 07 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DEL?, ubicado en cantón EL SOCORRO, .1 utiSdiccióii de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO SAPUYO, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 1.40 HECTAREAS. Para cultivo de PASTO, lo requierecuel un volume '4j gua de" 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultisiÓ;regando por 12 HORAS, . 
riego de CADA 8 DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efe" 
cliMática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Debe de utilizarse un-241*a dé,riego 
surcos separados para un uso eficiente o Irrigar con un sistema de fiegd más eficiente Orncia'aiegoL'potE  
goteo; para un Uso eficiente del recurso hídrico. La programación de riego puede varid-ttiája'Cludl del 
río pira no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distribución dar terreno. ''''' 
No debe regarse sábado ni domingo para no afectara las comunidades con la falta de agua..  
de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con 40:4.91 conservación de su 
de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arni}Ode invierno. No afectar asao Talupida eset'::-P1 
con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también :a Íos condiciones que se indiciifikao d0.577:),:?.;  i.,  ,-5 . 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo liit. Ilsin,„4. 1  " 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en él REGISTRO PUBLIC ' 1502.  A..5S1  
NOT1FIQUESE. 

1../. 

11;1 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se pódrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visité!' e inspeccióna r 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma,. la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto á la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al M2L17.1120, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiu% Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROIS AGUIRRE, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS 
AGROINDUSTRIALES S. A. DE C. V., para riego, inscrita bajo el No. 705 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 
yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al inforMe de la inspección 
de Ley practicada el día 15 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO 
PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del 
inmueble HACIENDA JIBOA, ubicado en cantón LOS CHILAMATES, Jurisdicción de NUEVA CONCEPCION, 
Departamento de CHALATENANGO, usando agua del RIOLEMPAknilljánte el riego por ASPERSION, hasta una 
Extensión de 119.14 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZULAR lo cual requiere un voláíé,de 
142.0 UTROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo, regando1/4101;24 

• vir 
frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas "21tectcliiié 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal Concedido. Se recomienda: Debe de realizarse tres riego 
por temporada. No realizár quemas dé ningún cultivo. Compensar el agua extraída párá -pelO, córi óbraS de 
conservación de suelos .y agua, además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca11lb'; ríos arroyos` - ---
de invierno. No afectar a las comunidades con la falta de agua. El rinsente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 11:Stáfilecido en el Art. 14113 de la Ley 
Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con derecho. InscríbaLSigpermiso 
el REGISTRO PUBUCO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

vwc 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que ca usen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.'14 inc. 1 LRA) .• 
7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitare inspéccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere preséntarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan da conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@xnag.gob.sy  
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, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por SAMUEL GUILLEN RIVERA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE 
REGANTES HORTICULTORES DE MILINGO, para riego, inscrita bajo el No. 826'/ 2020 del Libro No. 01 / 2020, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 16, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 15 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-202i., en 
beneficio exclusivo del inmueble AR'S MILINGO, ubicado en caserío MILINGO, cantón LAS PILAS, Jurisdicción 
de SAN IGNACIO, Departamento de CHALATENANGO, usarid,o;:ipa de una QUEBRADA PUERTA VIEJA, 's' 
mediante el riego por sistema ASPERSION Y GOTEO, hasta una rlillión de 3.50 HECTAREkl 91illde lir 
HORTALIZAS: REPOLLO, PAPA, TOMATE Y CHILE, lo cual requiere un volumen de agua=dN, L tlykolhel7  t

al 
 

SEGUNDO, en la fase de desarrollo del ciclo del cultivo, regando por 24 HORAS, con filltezigai.  ' ¿ riego : .0iniS. 4  
TODOS LOS DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la vilapilidaciaimáti 
la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Mejorar el sistema de conducci1/22„.1'  bijici&del  
agua en el terreno. Compensar el agua extraída para riego con obras de conservación de aUercIlf agi „Urnas  
de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. No deforewslr,'Moltaminar 
el río. No afectara las comunidades con la falta de agua. Se tomará la disponibiliditanIsta '''ü,11   
el último día del mes de febrero. El presente permiso queda sujetkitibién a las condicionnOinfikatai:"S.:4'2V 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc.Idela Ley de Riego y Avenámlellotgo 

ni 

19.t..-1y,,,.,..,: 
anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE .4 r31.1 
AGUAS. NOTIFIQUESE. b

u 
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Final Colonia Venecia, Calle Anágua al Mataran, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra©mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que ca usen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo , y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circi.mstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e khspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley. de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matizan°, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; matio.guara@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORMAI:CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada, por IGNACIO GONZALEZ ZUNIGA, para riego, inscrita bajo el :ó" / 2020 del Líbro No. 01 / 
2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo11;111 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misrna'y de conforMiciád al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 10 DE DICIEMBRE DE 2020, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO 'PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2020-.2021, en 
beneficio exclusivo del inmueble LAS VEGAS, ubicado en cantón SAN FRANCISCO LOS REYES, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, 
hasta una Extensión de 180 HECTAREAS. Para cultivo de mAi lo cual requieréi-kb volumen de 
agua de 19.15 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo de 51.07 LITR05,1911191191:0 
la fase intermedia del ciclo del cultivo y 23.71 LITROS POR SEGUNDO, en la fase finakell 
Regando por 18 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DIAS, en las tres fases. Sin que;.se pueda, garantizar , 
pOr coridicionei hiclicilágicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del itiliriAládidp:.sd 
recomienda: Debe de utilizarse fin sistema de riego más eficiente como es el riego pliSét_tteeán tgiíso 
eficiente del recurso hídrico. La programación de riego puede va al bajar el caudal del rWiti-  ditaieCtar el ""C"  
consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua en el terreno346:-(cte'regarse 
sábado ni domingo para no afectar a las comunidades con la falta de agua. No realqarrilial:7d&tryibri-: 
cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras dac4rvación de suelos rfitAldemWelé5,1.-. 
reforestar lob bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arrotos de invierno. No afectar a lis.   
con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se Indican 
esté de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riegó y Avenamiento. TcidoitilWrilsio 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBUCO DE 

1:e 
AGLIAS».1W;-.:  

4,41;? NOTIFIQUESE. ."91 

, • , 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazarto, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; mario.guerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. • Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 Inc. 2 LRA 

4. la. Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas.' Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra cireunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visita? e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse .a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra©mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS 
Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veinticinco de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA CECILIA MENA DE SOSA, REPRESENTANTE DE JOSE PABLO CRUZ, para 
riego, inscrita bajo el No. 872 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, dei Registro de Solicitudes, con base en lo 
dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del 

REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 07 
DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

agua con fines de riego para la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble GRANJA RIO BLANCO, 
ubicado en cantón EL SOCORRO, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del 
RIO BLANCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTAREAS. Para cultivo de 
PASTO Y MAIZ, lo cual requiere un volumen de agua de 28.80 UTROS POR SEGUNDO, en la fase inicial del ciclo 
del cultivo, 76.80 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia del ciclo del cultivo y 35.66.  LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final del ciclo del cultivo. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 
DIAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda: Debe de utilizarse un sistema de riego más eficiente como 
es el riego por goteo, para un uso eficiente del recurso hídrico. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua 
en el terreno. No debe regarse sábado ni domingo para no afectar a las comunidades con la falta de agua. No 
realizar quemas de ningún cultivo. Compensar el agua extraída para riego con obras de conservación de suelos 
y agua, además de reforestar los bosques de galería, y la cuenca de los ríos y arroyos de invierno. No afectar a 
las comunidades con la falta de agua. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2780 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guem@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 

3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales 

y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 

6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a 

los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso 

de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización 

previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar 

el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el 

correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 

60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador 

a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2019 a abril de 

2020. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matnano, cantón El Mamario, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; mario.guerra@inag.gob.sv  


